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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA SISAPAMBA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 
ANA LUZ BUENO PALLARES Y 

RODRIGO ALEJANDRO CARILLO CASTILLO 
MARÍA FERNANDA BUENO PALLARES 
MARÍA GABRIELA BUENO PALLARES 
JOSE ANTONIO BUENO PALLARES 
FERNANDO BUENO MARTÍNEZ Y 
ANA LUZ PALLARES MENESES 

AFAVOR DE 
LA SOCIEDAD FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A. 

CUANTÍA: USD $ 126.000,00 
(DL; 3a5 COPIAS 

cap 
Escritura No. 20201701040P01979 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capita] de la República del 
Ecuador, hoy día CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE, ante mí Doctora Paola Andrade Torres, Notaria 
Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento a la celebración de la presente escritura pública, por una 
parte, los cónyuges señores Ana Luz Bueno Pallares y Rodrigo 
Alejandro Carillo Castillo, por sus propios y personales derechos, de 

adp civil casados, de 52 y 55 años de edad, de profesión Diseñadora    
e id :



  

   

/ analuzbuenosTE gmail.com; la señora María Fernanda Bueno 
Pallares por sus propios y personales derechos, de estado civil casada 
con disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de la partida 
de matrimonio que se adjunta como habilitante, de 43 años de edad, de 
profesión Comunicadora, con domicilio ubicado en Vía Intervalles Km. 
2.5 Urb. Pallares Meneses, Conjunto Samayue casa 3 de esta ciudad de 
Quito de esta ciudad de Quito, con número de teléfono 099-412-7857 y 
02 4501734, y con correo electrónico 
marlafernandabueno(Agmail.com, la señora María Gabriela Bueno 
Pallares por sus propios y personales derechos, de estado civil casada 
con capitulaciones matrimoniales, conforme consta el documento que 
se adjunta como habilitante, de $1 años de edad, de profesión 
Administradora de Empresas, con domicilxo ubicado en Juan Mathea E7- 
38 e Interoceánica de esta ciudad de Quito, con número de teléfono 099- 
984-4876, y con correo electrónico gabriclabueno(dyahoo.es; el señor 

  

José Antonio Bueno Pallares, por sus propios y personales derechos, de 
mes matrimoniales, conforme consta   estado civil casado con capitu 

del documento que se adjunta como documento habilitante, de 42 años de 
edad, de profesión Administrador de Empresas, con domicilio ubicado en 
Vía Intervalles Kim. 2.5 Urb. Pallares Meneses, Conjunto Samayue casa 4 
de esta ciudad de Quito de esta ciudad de Quito, con número de teléfono 
OD9ROI9626 y 024529242 y com coreo electrónico 
Jabueno78Qgmail.com y, los cónyuges señores 
Martínez y Ana Luz Pallares Meneses, por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casados, de 76 y 74 años respectivamente de 

jando Bueno   

edad, de profesión Arquitecto y Secretaria, con domicilio ubicado en Vía 
Intervalles Km 2.5 Urbanización Pallares Meneses, Conjunto Samayue 
¡casa 6 de esta ciudad de Quito, con número de teléfono fijo (02) 452-4894, 

sed   



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

celular: 099-900-1732 y 099-973-9305 y con correo electrónico 
Mm1943Ggmsil.com y analuzpallaresGgmail.com, todos ellos en 
calidad de CEDENTES, y, por otra parte, el doctor Oscar Javier Vela 

  

Descalzo, de estado civil casado, de 52 años de edad, de profesión 
Abogado, domiciltado en Urbanización Pillagua parroquia Cumbaya de 
esta esta ciudad de Quito, con número de teléfono fijo 2897338, con 
número de teléfono celular 0997099990, y con correo electrónico 
ovelatavs.ec , en calidad de Apoderado General de la sociedad 
FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND $ A. conforme consta del 
Poder General que se adjunta como habilitante, en calidad de 
CESIONARIA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe en virtud de haber convalidado, con su expreso 
consentimiento, la información en el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como 
habrlniantes Advertidos los comparecientes por mí, la Notana, de los 
efectos y resultados del contrato que a celebrarlo proceden, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
sin concción, amenazas, temor reverencial, mu promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública cl texto de la minuta que a 
continueción se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 
escrituras públicas de la Notaría a su cargo sírvase incorporar una que 
contenga el contrato de cesión de participaciones sociales de 
SISAPAMBA CIA. LTDA, otorgado al tenor de las cléusulas y 
tipulaciónes que a contimuación se expresan PRIMERA: 

    
    

  

'OMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
Íscritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 
señores” Ana Luz Bueno Pallares y el señor Rodrigo Alejandro Carillo 

Torres



Castillo, dormenliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados 
entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 
representan en la sociedad conyugal formada entre ellos; la señora 
María Fernanda Bueno Pallares, domiciliada en esta ciudad de Quito, 
de estado civil casada, con disolución de sociedad conyugal, por sus 

  

propios y personales derechos, la señora María Gabriela Bueno 
Pallares, domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado civil casada, 
con capitulaciones matrimoniales, por sus propios y personales 

  

derechos, el señor José Antonio Bueno Pallares, domiciliado en esta 
  ciudad de Quito, de estado civil casado, con capitulaciones 

matrimoniales, por sus propios y personales derechos; y, Los señores 
Fernando Bueno Martínez y Ana Luz Pallares Meneses, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, de estados civil casados entre sí, por sus 
propios y personales derechos y por los que representan en La sociedad 

lad de    conyugal formada entre Sí; y, por otra parte, en Cal 
CESIONARIA, la sociedad FLOWER INVESTMENT CAPITAL 
FUND S.A., debidamente representada por su Apoderado General, 
doctor Oscar Javier Vela Descalzo, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, de estado ci 
ecuatoriana, mayores de edad y con la capacidad civil y necesaria para 
contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad: 

  

PUNTO UNO.- Mediante escritura pública otorgada el veintitrés (23) 
de julio del dos mil siete (2007), ante el Doctor Felipe Iturralde 
Dávalos, notario Vigésimo Quinto, del cantón Quito, e inserta en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el 
veinticinco (25) de octubre de dos mil siete (2007), se constituyó la 
compañía ROSASISAPAMBA CÍA. LTDA DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escratura pública otorgada el dreciocho (18) de marzo de dos 

IZ



E DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

mul ocho (2008), ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 
Vig 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el ventinueve 

  

10 Quinto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

  

(29) de julio del mismo año, los cónyuges Fernando Bueno Martinez y 
Ana Luz Pallares Meneses, propictarios de ocho mil (8.000) 
participaciones sociales de la compañía ROSASISAPAMBA CÍA 
LTDA., numeradas de la uno a la ocho mil (001 a la 8,000), cedieron a 
favor de los señores Ana Luz Bueno Pallares, María Gabriela Bueno 
Pallares, María Fernanda Bueno Pallares y José Antonio Bueno 
Pallares, la nuda propiedad de dos mil (2.000) participaciones sociales 
para cada uno, reservándose para sí el usufructo vitalicio. DOS 
PUNTO TRES.- Mediante escritura pública otorgada el nueve (9) de 
julio de dos mil doce (2012), ante el Doctor Felipe Hurralde Dávalos, 
notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad Mercantil del cantón Pedro Moncayo, el veintiuno (21) de 
noviembre de dos mil doce (2012), se cambió de nombre a la compañía 
por SISAPAMBA CÍA. LTDA.. (en adelante “Compañía) DOS 
PUNTO CUATRO.- Mediante escritura públi 

  

suscrita el stete (7) de 
enero de dos mil quince (2015) ante la abogada María Lorena 
Bermúdez Pozo, Notana Cuadragésima Segunda del cantón Quito, e 

¡dós (22) de enero de dos mil quince (2015) en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo, la 
inscrita el ve 

  

Compañía realizó un aumento de capital por el valor de once mil 
dólares de los Estados Unidos de América, pagado y suscrito. DOS 
PUNTO CINCO.- Mediante escritura pública suscrita el treinta (30) 
dp noviembre de dos mil diecisiete (2017) unte la abogada Maria Laura 

    
Holgado Viteri, notaria Vigésimo Primera del cantón Quito, e inscrita



Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo, la 
Compañía realizó un aumento de capital por ciento diecinueve mul 
dólares de los Estados Unidos de Améri 

  

pagado y suscrito. 
Consecuentemente, el capital social de la Compañía quedó en ciento 
cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
treinta y cinco mil participaciones a favor de Ana Luz Bueno Pallares; 
treinta y cinco mil participaciones a fovor de María Gabriela Bueno 
Pallares, tresnta y cinco mil participaciones a favor de María Fernanda 
Bueno Pallares y treinta y cinco mil participaciones a favor de José 
Antonio Bueno Pallares DOS PUNTO SEIS.- Mediante escritura 
pública de nueve (9) de enero de dos mil dieciocho (2018), otorgada 
ante la abogada María Laura Delgado Viters, notaria Vigésimo Primera 
del cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

  

y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el diecinueve (19) de febrero de 
dos mil dieciocho (2018) los socios de la Compañía, señores Ana Luz 
Bueno Pallares, María Gabricla Bueno Pallares, María Fernanda Bueno 
Pallares y José Antonio Bueno Pallares cedieron tres mil quinientas 
participaciones cada uno de ellos, dando un total de catorce mil 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de ellas, a favor del señor Edgar Fernando Vaca Herrera, por lo cual, el 

U social de la Compañía quedó distribuido de la siguiente manera 
       
  

  

  

  

  

  

| Ana Luz Bueno Pallares 531500 | 22.5% 
María Gabriela Bueno Pallares [$31.500 [225% 
María Fernanda Bueno Pallares [531.500 [22.5% 
José Antonio Bueno Pallares saLsoo | 22.5% 

[agar Femando Vaca Herrera [514.000 [10% 
TOTAL s140.000 | 100%         
  

a



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DOS PUNTO SIETF.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, en sesión celebrada en Tabacundo, el doce (12) 
de agosto de dos mil veinte (2020), autorizó de forma unánime a los 
socios, señores Ana Luz Bueno Pallares, María Gabriela: Bueno 
Pallares, María Fernanda Bueno Pallares y José Antomo Bueno 
Pallares, a ceder la totalidad de sus participaciones sociales, esto es 
31.500 cada uno, es decar 126.000 participaciones sociales en total, a 
favor de la sociedad FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A. 
Lo anterior se desprende de la certificación que se agrega como 
habiltame a la presente cscrstura pública, en cumplimento de la 
disposición contemida en el articulo 113 de la Ley de Compañías. 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO 
UNO. — Sobre la base de los antecedentes expuestos: a) — Los 
CEDENTES ceden y transfieren la totalidad de sus partscipaciones 
sociales de las que son propietarios en el capitel social de la 
Compañía, a favor de la CESIONARIA, en las siguientes proporciones: 

  

  
  

  

    
  

Ane Luz Bueno [FLOWER INVESTMENT | 531500 
Pallares CAPITAL FUND S A, 
María Gabriela Bueno | FLOWER INVESTMENT | $31 500 

Pallares CAPITAL FUND S.A 
María Fernanda Bueno | FLOWER — INVESTMENT | $31 500 

Pallares CAPITAL FUND S.A. | 
José Antonio Bueno | FLOWER INVESTMENT | 531.500 

lares CAPITAL FUND S.A. 
TOTAL     

 



  

FLOWER INVESTMENT |$ 126.000. | 90% 

  

514000 |10% 
$140.00 | 100% 

          

  

  

TRES PUNTO DOS.- La cesión estipulada en la cláusula tres punto 
uno (3 1) comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES 
sobre las participaciones sociales cedidas, inclusive el usufructo 
vitalicio, que ceden a favor de la CESIONARIA los cónyuges Fernando 
Bueno Martinez y Ana Luz Pallares Meneses: TRES PUNTO TRES.- 
El precio de la transferencia objeto de este contrato se la realiza a 
valor nominal, es decir, a un (1) dólar de los Estados Unidos de 
América (USD 1,00) por cada participación, para dar wn total de ciento 
veme y sois mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
126.000), los que serán pagados por la CESIONARIA a los 
CEDENTES en la forma y en los plazos que las Partes acuerden por 
instrumento privado. — CUARTA: MARGINACIÓN. Previa la 

  

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil, se 
sentará la razón correspondiente al margen de la escrtura matriz 
otorgada el veintitrés (23) de julio de dos mil siete (2007) ante el 
Doctor Felipe Iturralde Dávalos, notario Vigésimo Quinto, del contón 
Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Pedro Moncayo el veinticinco (25) de octubre de dos mil siete (2007) 
QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 
documentos habilitantes los siguientes: CINCO PUNTO UNO.- La 

por el Gerente General de SISAPAMBA CIA 

  

certificación emiti 
LTDA, de conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 
de la Ley de Compañías Copia de los documentos de identificación de 

ó>



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

CEDENTES y CESIONARIA. Usted, Señora Notaria, se servirá 

  

agregar las demás formalidades y clusulas de estilo para la plena y 
perfecta validez de la escritura pública. MASTA AQUÍ EL 
CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 
on todo su valor legal, la misma que se balla firmada por el abogado 
Pablo Chiriboga Decbiara, con matricula profesional número diecisiete 
guuón dos mil quince guión doscientos diecisicte del Foro de Abogados 
de Pichincha: Para la celcbración de la presente escrura se observaron 
los preceptos legales del caso, y, lelda que les fue alos comparecientes 
por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y raífican en su 
contenido, y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esa notaría, de todo cuanto doy fe 

feat ao 

£) Ana Luz Bueno Pallares 
eo os posó. 

  

aa 
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ee 103004N 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR PR vecino ains Cv, deificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705370854 

Nombres del ciudadano: BUENO PALLARES ANA LUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CARRILLO CASTILLO RODRIGO ALEJANDRO 
Fecha de Matrimonio: 15DE ABRIL DE 1994 
Nombres del padro: BUENO MARTÍNEZ FERNANDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PALLARES MENESES ANA LUZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
Condición de donanto: SI DONANTE POR LEY 

tornar eta a Rc 4 DE SEPTIMA DE 2020 
Emi CARLA PATINCA ESPIN SAND -PIOHINCHACUTONT 4 - PIHINCIA - QUO. 

a id E 20733785388. rector area dl gut Cr eifccón y Cc 
Document rmac secróncamsolo s 
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  A REPÚBLICA DEL ECUADOR PR Drecis anaca o Rega Ce, rttecón y Coalo. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704464849 

"Nombres dol ciudadano: CARRILLO CASTILLO RODRIGO ALEJANDRO. 

Condición del ceduíado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: BUENO PALLARES ANA LUZ 
Fecha de Matrimonio: 15DE ABRIL DE 1994 
Nombres del padre: CARRILLO ESTUARDO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CASTILLO DOLORES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 
Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

      

   

  

Intomación oia alot. DE SEPTIEMORE DE 200 
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cla REPÚBLICA DEL ECUADOR P Fenucación y Esdueción 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil Identificacion y Cedulación, en base a la información que 
tiene registrada, emi el presonte certificado; 

Fecha de registro de matrimonio. 15 DE ABRIL DE 1994 
Lugar de registro de matrimonio (país/provincialcantón/parroquia). 
ECUADOR/PICHINCHAVQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo /Página/ Acta 4/208/1411 
CÓNYUGES 

BUENO PALLARES ANA LUZ 
NUI Pasaporte: 1705970864 
Nacionalidad ECUATORIANA 

CARRILLO CASTILLO RODRIGO ALEJANDRO 

NUlIPasaporte. 1704464849 

Nacionalidad ECUATORIANA 
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pea REPÚBLICA DEL ECUADOR Tecnica Caba ción Gonaa ae Rata Ch, niicacón y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1706300421 
Nombres del ciudadano: BUENO PALLARES MARIA FERNANDA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILLIAMS SALCEDO JOSE RICARDO 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2002 
Nombres del padre: BUENO MARTINEZ FERNANDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PALLARES MENESES ANA LUZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expexición: 28 DE ENERO DE 2020 
Condición de donante: SI DONANTE 

loomación tea la eh DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Eruor CARLA PATRICIA ESPINSÁNCHEZ. POANCNAQUITONT 4 PANCHA QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR eantionción y Cedulación vccin ense Rginr iv, dartiación y Cacación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705970862 

'Nombros dol cludadano: BUENO PALLARES MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: AGUIRRE ANDRADE RAFAEL JOSE EUGENIO CAYETANO 
Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 2010 
Nombres del padre: BUENO FERNANDO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: PALLARES ANA LUZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioloecónctifcada at fcr-4 DE SEPTIEMBRE 0S 2020 
Eir CARA PATIICIA ESPN SANCHEZ PIOAMCHA-QUITONTAS-PCHNOIA- QUO. 
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ACTA DEMATRIMONIO 
FUERA SEDE DEL REGISTRO CIVIL) 

1-54-54-2010. 

  

    
Eu * TUNBACO p18z pel 

mesde__ ABRIL detañe20010,atas 20:000 dela 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 92 

¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
CELEBRADA ENTRE 

SR. RAFAEL JOSP EUGENIO CAYETANO AGUIRRE 
ANDRADE Y 

SRA. MARIA GABRIELA BUENO PALLARES 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DK: 2%; 2 Go.) COPIAS) 
8 

  

cap_aguirre bueno 
Escrtura No, 1324 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día VEINTISEIS (26 ) de 
MARZO del año dos mil 

  

, ante mí, Doctor Oswaldo 
Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón, 
comparecen el señor Rafael José Eugenio Cayetano Aguirre 
Andrade y señora Maria Gabriela Bueno Pallares, por sus 
propios y personales derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil divorciados, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 
quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido  



  sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan 
este instrumento, bien instruido por mi el Notario sobre q 
objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrara 
proceden, libre y voluntariamente de conformidad con ja 
minuta que me entregan cuyo tenor Isteral y que transcribo es 
el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras   

públicas, sírvase incorporar una que contenga las 
  capitulaciones matrimoniales que se detallan en la si 

  

¡uiemte) 
minute: COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

| escritura comparecen el señor Rafael José Eugenio Cayetano. 
Aguirre Andrade y la señora Maria Gabriela Bueno Pallares 

  

| Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

hi en aplicación a las facultades y atribuciones que les 

| civil, celebrar las presentes capitulaciones matrimoniales, en 

que tienen proyectado contraer, y por 

á 2 3 3 

  

hr.rolodúdermahos y acciones afincados en bienes raíces que 
2   



    
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 0018325 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

actualmente pertenecen a los capitulantes, sino también 
todos aquellos que se enumeran o se hallan comprendidos en 
el artículo ciento cincuenta y ocho del código civil por lo 

  

tanto, los bienes mueblos-e inmuebles que actualmente posee 
cada una de las partes, entre otros vehículos, semovientes, 
maquinaria agrícola o industrial y sus productos, 

  

mercaderías para la actividad comercial, menaje de casa y 

  

oficina, objetos de uso personal, incluidas joyas y obras de 

  

arte, acciones y participaciones o acciones en sociedades 
mercantiles y/o civiles, derechos y acciones fincados en 
cualquier clase de bienes, títulos valores, inversiones, saldos 

  

de depósitos en cuentas corrientes, de ahorro, a plazo fijo, 
de capitalización y otros depósitos de cualquier clase, cosas 
fungibles, y especies o dinero que los comparecientes 
actualmente poseen, no ingresarán al haber de la sociedad 
conyugal. para mayor claridad, se adjunta como anexo a esta 
escritura los bienes que posee cada uno, sín perjuicio de que 

  vieren otros que se hubiese omitido enlistar, los cuales se 
entiende de todas maneras no formar parte de la sociedad 
conyugal al tenor de este numeral SEGUNDO: Así mismo, 
convienen de mutuo acuerdo los suscriptores en que no 
ingrese al haber de la sociedad conyugal que van a formar, 
los salarios y emolumentos de todo género de empleos y 
oficios devengados por cualquiera de ellos, durante el 
matrimonio y aún después del matrimonio, así como las 
herencias o legados que les corresponda Las capitulantes 
continuarán administrando sus bienes propios, inmuebles y 

  
muebles, y disponiendo así mismo Ixbremente de ellos, con la 
— 3



  

plena capacidad cwvil que para disponer de lo suyo, leg 
confiere el código civil a cada uno de ellos TERCERO: Poy 
los mismos motivos y decisiones acabadas de adoptar por los 
comparecientes, éstos, modificando las reglas contenidas ey 
los numerales del uno al cinco del artículo ciento cincuenta 
y ocho del código csvil, convienen que los frutos, réd:tos, 
pensiones, intereses y lucro de cualquier naturaleza que 
provenga de los bienes mucbles e inmuebles referidos y 
enunciados como de propiedad de cada uno de ellos, no * 
habrán de componer el haber de la sociedad conyugal a 
formarse, en virtud del matrimonio que proyectan contraer 
En consecuencia, los frutos réditos, pensiones, intereses y 
lucro de cualquier naturaleza que provengan de los bienes 
enlistados en el anexo o no, de propiedad exclusiva de cada 
uno de ellos, benefi   jarán al patrimonio individual de cada 
contrayente. En virtud de los acuerdos que proceden no 
existen y por tento mo a lugar a enumerar bienes que los 
comparecientes aporten a la sociedad conyugal, m1 lo 
apreciación de su valor. se deja constancia que todas las 
obligaciones por pagar, sean o no de plazo vencido, que 
adeuden los capitulantes, que consten de los respectivos 
instrumentos de crédito, serán pagadas con dimero de su 
exclusivo peculio sin que por lo tanto, deba asumir la 

[ Sy 

e > fectado, por las actividades que desarrollan cada uno de 

EZ : 
a 

jad conyugal el pago de tales adeudos. CUARTO: Los 

        

recientes se reservan para si los bienes propios que 

ran luego de la celebración del matrimonio  
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conjuntamente deseen adquirir cualquier clase de brenes para 5 
PA la sociedad conyugal deberán declarar expresamente, en el 

> correspondiente instrumento público o privado, que tales 
bienes que adquieren serán bienes de la sociedad conyugal 

  

que se establecerá a raíz del matrimonio que se han 
propuesto contraer, de no hacerlo estos pertenecerán a su 
propio peculio y por lo tanto mo formaran parte de la 

   

se 
y sociedad conyugal, Finslmente, los capitulantes ratifican que 
E los bienes que adquieran cualquiera de ellos a título gratuito, 

' herencia, donación, pertenecerán a su propio peculio y no 
5 formarán parte de los bienes de la sociedad conyugal 
$ QUINTO: Sin perjuicio de las capitulaciones matrimoniales 
> que se establecen, los comparecientes convienen en que 
ña durante el matrimonio, se prestarán mutua y recíprocamente 
ñ el apoyo y auxilio debidos, y en los términos que la ley 
á dispone, — prestarán — mantenimiento, — educación — y 

se establecimiento de los descendientes comunes. SEXTO: Así 
% mismo los comparecientes manificstan expresamente que las 
a capitulaciones matrimoniales acordadas podrán modificarse 
q de común acuerdo entre las partes. MODIFICACION DEL 
e RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: En los 
sl términos precedentes, se entenderán alteradas las reglas 
5 zelativas a la formación, haber social, administración y más 
s particulares atínentes a la sociedad conyugal a formarse 
Si entre los comparecientes, dispuestos a falte del pacto 
ñ escrito, en el título quinto del libro primero del vigente 

de código civil, debiendo tener las capitulaciones matrimoniales 
' constantes de la presente escritura los efectos previstos para 

5 

NG”



Í el pacto esersto de que trata el artículo ciento Cimeventa y 
tres del código civil VIGENCIA: Las presentes 
capitulaciones matrimoniales se entenderán otorgadas desde 
el día de la celebración del matrimonio proyectado entre Joy 

  

comparecientes y les serán aplicables las disposiciones 
contemdas en el párrafo segundo del título quinto del Itbrg 
primero del código civil. en tal sentido, las partes, en caso 

i otra sobre los bienes que les pertenecen » INSCRIPCIÓN. 
Cualquiera de los comparecientes tendrá la facultad de 

| solicitar y obtener la competente inscripción de la presente 
escritura pública de capitulaciones matrimoniales en los 
registros crvil, de la propiedad y mercantil de cualquier 
cantón y en especial en los del cantón quito, lugar en que 
tienen fizado su domicilio los comparecientes Se recordará 
que estas capitulaciones sean anotadas al margen de la 

de divorcio o separación, no podrán reclamar la una contra la 

| partida de matrimonio que contraigan. CUANTÍA.- La 

il demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez 

| de esta escritura pública de capitulaciones matrimoniales. 

p HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo 5u valor legal, junto con 

firmada por el doctor Luís Carlos Fernández, afiliado 

  

     

  

| 
H «l documento habilitante que secagrega; a Tasmiama. qué SÉ 

lolegio de Abogados de Pichincha bajo el número cuatro 

uatrocientos treinta y dos (4232), Para la celebración de 

presente escritura se observaron los preceptos legales del 
Mores e  
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caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido, y firman conmigo en unidad de acto De todo lo 

cual doy fe = 

FP 204 

0 se RatacifoséErgemto Cayetano Aguirre Andride 
so [PO0631£516-9 

£) Sra Maria Gabriela Bueno Pallares 

ee PTFE 
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Se otorgó ante el Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, 
en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES celebrada entre el Sr RAFAEL JOSÉ 
EUGENIO CAYETANO AGUIRRE y la Sra MARÍA GABRIELA BUENO 
PALLARES.- Firmada y sellada en Quito, l cuatro de septiembre de dos mul veínte. 

TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR [rr dario) 
Drcción nara agar Cn, enaacióny Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706879507 
Nombres dol cludadano: BUENO PALLARES JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: FERRO PONCE GABRIELA. 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2009 

¡Nombres del padro: BUENO MARTINEZ FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALLARES MENESES ANA LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ieornación iaa tc DE SEPTIGMBRE DE 2020 
Ei CARLA PATIUIA ESP SANCNEZ - PICAICHA-QUTONT 48 -PICHNONA «QUITO 

ga diia 2 ono Gra dl gata Cv dicción y Cosción 
       

  

   



  

pjs REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa DbciónGaraa de Reir il enicación y Cdulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1701953919 
Nombres del cludadano: BUENO MARTINEZ FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNCAILA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1943 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión ARQUITECTO 

Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: PALLARES ANA LUZ 

Fecha do Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1966 

Nombres del padre: BUENO JOSE ANTONIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ MARIA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante. S! DONANTE POR LEY 

Etor CARLAPATRGA ESPÍN SÁNCHEZ, PICHNCHAGUITONTA0. PCNCHA QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ienifcación y Csádación ¡ración Gear de Rita Cr ficción y Cacecón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1701859452 

Nombres del cludadanor PALLARES MENESES ANA LUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha do nacimiento. 29 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo MUJER 

  

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión. SECRETARIA 

Estado Civil. CASADO. 

Cónyuge: BUENO MARTINEZ FERNANDO. 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1966 

Nombres del padre: PALLARES LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres do la madre: MENESES MAGDALENA. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Focha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2010 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

nor CARLA PATRICA ESPIN SANCHEZ -PICHNOHA QUTONT 40 -PCHNCIA- QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Regustro Civil, Identficación y Cedulación, en base a la informacion que 

ene registrada, emite el presente certificado, 

Fecha de registro de matrimonio 5 DE OCTUBRE DE 1966 

Lugar de registro de matrimonio (pais/provinciaicantóniparroquia) 

ECUADOR/PICHINCHAQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

“Tomo / Página / Acta: 5100/1704 
CÓNYUGES 

PALLARES MENESES ANA LUZ 
NuYPasaporte: 1701950452 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

BUENO MARTINEZ FERNANDO. 

NUlPasaporte: 1701950919 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Enor OALEGOS FOBLES MARINA DEESUS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ens 
Urczión Gener Roger CM Ienaiación y Ceculaion   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1704877909 

Nombros del ciudadano" VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

E tugardanacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1968 

  

d E Nacionalidad ECUATORIANA 

[ Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ALARCON PERALTA STEFANIE LUCIA 
Fecha de Matrimonio" 5 DE MARZO DE 2009 
Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela macro: DESCALZO MARÍA DE LOS ANGELES 
Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE 

Enter CARLA PATRICIA ESPIN SANCHEZ. PICHNCHAQUITONTAO  PICHNCHA-QUTO. 
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Quito, a 16 de Junio de 2017 
cap 

Prot. N* 20171701040P02436 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA AUTENTICADA 

ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA.    
  

FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A. 

DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2017 

Y 

EL PODER GENERAL 

DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2017 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

LUIS E. MONTAÑO EN SU CALIDAD DE: 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A. 

AFAVORDE OSCAR VELA DESCALZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(01. 24.37 lo. copias)
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Se otorgó ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo arcluvo se encuentra a mi cargo, 
en fe de ello confiero esta 14a COPIA CERTIFICADA de le escritura pública de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES celebrada entre el Sr. JOSÉ ANTONIO 
BUENO PALLARES y la Srta. GABRIELA FERRO PONCE-- Firmada y sellada en 
Quito, el cuatro de septembre de de    

  

   OLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 0026021 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE 
SR. JOSÉ ANTONIO BUENO PALLARES Y 

SRTA. GABRIELA FERRO PONCE 
CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI:2535 2Ñ, COPLAS) 
AR     

   
    

   
    

   

            

     

    
   

ap_bueno pallares 
Esentura No. 1971 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día OCHO (08 ) de MAYO del año dos mil nueve, ante 
mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa Notario Cuadragésimo del Cantón 
Quito comparecen el señor José Antomo Bueno Pallares, y, la señorita 
Gabriela Ferro Ponce, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil solteros, domiciliados en esta crudad de Quito, a quienes de 
conocerlos doy fe, en virtud de-habermo exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas copies se adjunten a este instrumento, bien 
instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 
pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 
conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
escrituras públicas sírvase insertar una de capitulaciones matrimoniales, 

  

Jenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTI 
Imparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

    

lica, por una parte y por sus propios derechos el señor José Antonio 
) ueno Pallares; y, por otra parte y por sus propios derechos, la señori 

¿ió ratefitlgicla Ferro Ponce. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
1



  

edad, de esta civil solteros, domiciliados en Quito, Distrito 
Metropolitano SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los comparecientes han 
decidido contraer matrimonio y, amparados las normas de los artículos 
150 a 156 del Código Civil, han convenido en celebrar estas 
capitulaciones matrimoniales, para que rijen, en cuanto a los bienes de 
cada uno de los cómpuges, durante su matrimonio. TERCERA: 
RÉGIMEN DE BIENES: Los futuros cónyuges expresamente declaran 
su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda alguna 
4 la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 
odos los bienes, frutos y deudas de los futuros cónyuges permanecerán 
en cada uno de sus respectivos patrimonios. Así mismo, todos los bienes 
muebles o inmuebles adquiridos por los fituros cónyuges en forma 
individual, o las deudas adquiridas por cada uno de ellos en forma 
individual luego de contraido el matrimonio, no ingresaran a la sociedad 
conyugal conformada por el hecho del matrimonio, esto es, todos los 
bienes, frutos y deudas futuros, 

  

también permanecerán en el patrimonio 
separado y propio de cada cónyuge. Sin embargo, los futuros cónyuges 
podrán adquirir bienes en común manteniéndose los respectivos derechos 
y acciones en el patrimonio exclusivo de cada uno de ellos. CUARTA: 
CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. QUINTA: 

GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos de esta escntura, su registro e 
sscripción, serán de cuenta de los futuros cónyuges, en partes iguales El 

señor Notano se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

    

escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 
habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 
Luis Ponce Palacios, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo 
el número novecientos ochenta y cuatro (984) Para la celebración de la 

2  



    

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. 0026022 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 
que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 
afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto 

De todo lo cual doy fe. 

  



    0026023



0028557 

    

   
   

usa Deciuara, Abogado en libre je, portador dela cédula de cndadanía No - 
po “3 amparo delo dispuesto en el mumeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, solicito 

zar a su protocolo de documentos públicos 1) Acta de Reunón de la Junta 
Inda compañía FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND Sa. de fecha de uo 
ey Poder General otorgado con fecha 06 de unio de 2017. otorgado porel señor us 
Bajo G. en su calidad de representante Jal de FLOWER INVESTMENT CAPITAL 

SA. a favor de Oscar Vela Descalzo. 
   

  

 



    
   

    

   

    

   

   
   
   

   
   

ACTADEUNA REUNION DELA JUNTA DIRECTIVA 
pr 

FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND SA. 
ció dela Jun Diva de NLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND 

y nl na jo e ed Rp dean, dal 

¿an 
cs po 
us e Moca 
romamolo. 
eri Cara 

y o oo o Dices dela socia, y como ns, coros celebrar o secó 

sado pre, 
1 Lal Moca O, Panideto dela scoad, có como Presidente del 
ya. Ron Acid, Serra del cidad, cts como Secc dea mien. 

[pen ea uc de og ae. 
Después de debio «suo, y 4 moción debuaente hecha y adopord por 
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ola cd pu de da Rp de Pa, por mad 
10 cons y toma podes peneal, pero amplio y suiciet, cual en desecho se 

sde vb Óncas Vela Descalr, domicilado és Qui, Hevaor, par 
casación algun, e sepusetción de FLOWER INVESTMENT CAPITAL, 
a ps   

+ reposar gene, Jdcalmete y exam a la Sociedad FLOWER 
NESTMENT CAPITAL FUND SA, FUND SA, como soc o accion de 
ops comsorica, con poderes tn amplis y suas como o cx eyes de 
Repica dé Ecuador, de confoeniad con preso porel Artículo 6 del Ley de 
spare ena Rep elEco 
A 

< BIVESTMENT CAPITAL FUND S.A. en mu caa de socio scan extnajes de 
A AAA 
peo enel ctclo 6 dl Ley de Compañias de Esas; 
era» FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND SA. es a jas perl 
decos Jocs que celebres sociedades en qu en sa o scini, cs od 
Y alas best ya calidad de cia soi 
Cerca nac nora y ever cs infomación socie de FLOWER 

  

  

   

       

Y Yinedo ea clas como ben tenga, integrando los órganos de adiniscin y/0 
lcd dels mias, y, e 6, econo le rta de os derechos que como a 

7a conmponde, ún Liuación apura; env uo actos y contento, y scr 
laca o pei mar de dios cotets, e especial, que gunen lación. 

10028889 

 



    

   

        

   

    

   

    
   

      

    

    

sf, FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND SA. por 6 puente oa y 
cases apoderado todas as fcules y avtocdades dnto del uodiho cmo 
sio pe fra cie co que cosere nee paa o propósito ante 
decirnos o pat cule cv propio e rca con l mue del poes la 
Feseccó de os Snte y vga de Jon chos dela socio LOWER 
DESTMENT CAPITAL. FUND SA. como ode 0 seconita de compañías 
Fessriras, denso de los Nite especies y como a a socidd mandante lo 
Fe be lc ica peralte. 

dido ce etead, ma e sant ct ode Gene co coda de Pasan, 
Ea dam, om) sd me de po dde cas 17) 

FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A. 

AIMMALÉ. 
Lais E Mort 6. 

  

Representante Legal 
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oca ant Loy 0 
sPIAS FOTOSIANIC,   
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Dra. Parla Añade rro
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quo DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Pablo Chiriboga 
, el día de hoy y en cuatro fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

de dela Notaria Cuadragésima de Quai a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
Pescado «quedando incorporada cn el protocolo de esta Notana, de todo cuanto doy 
¿E año, os dcists das del mes de Jumo.de dos mil diccisiete= 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

olizó ant mí, en fed llo conter cia QUINTA COPIA CERTIFICADA de 
pública de PROTOCOLIZACIÓN NO. 20171701040P024%6 DE LA 

¡AUTENTICADA DEL ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
'OMPAÑÍA FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A. DE FECHA 06 

s ¡O DE 2017, Y EL PODER GENERAL DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2017 
JADO POR EL SEÑOR LUIS E MONTAÑO, EN SU CALIDAD DE 

NOTARIA CUADRAGÍSIMA DE QUITO. 
PAOLA ANDRADE TORRES _



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA 

SISAPAMBA CÍA. LTDA”. 

En las oficinas de la Compañía, ubicadas en Tupigachi, barrio Crancbles, de la ciudad de 
Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil 
veinte (2020), siendo las 11.00h, se reúnen los socios de la compañía “SISAPAMBA CÍA, 
LTDA" (en adelante, “Compañía), conforme el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

Ara Luz Bueno Pallares 31500 | 225% 
[ia Cabrio Bueno Palas $130 | 23 

Mara Fermanda Bueno Pares 3530 | 235% al 
[roman Bueno Pallares 5530 | 23% 
Edgar Fernando Vaca Herrera 512000 | 10% 

E TOTAL 5120000 [100%           
Por representar la totalidad del capital social pagado de la Compañía, por unanimidad 
los socios renuncian a convocatona y aceptan constlurse en Junta General 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, conforme lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías 

Por disposición del Estatuto Soctal de la Compañía, actúa como Presidente dela Junta la 
señora Ana Luz Bueno Pallares, Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario el 
señor José Antonio Bueno Pallares, Gerente General de la Compañía.- 

  

La Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el orden del día para su 
aprobación: 

1) Conocer y resolver sobre la autorización que debe conferir la Junta General, para 
la cesión que realizará los socios Ana Luz Bueno Pallares, María Gabriola Bueno 
Pallares, María Fernanda ¡ueno Pallares y José Antonio Buona Pallares del 
totalidad de sus participaciones a favor de FLOWER INVESTMENT CAPITAL. 

FUND SA.- 

RELACIÓN SUMARIA Y ORDENADA DE LAS DELIBERACIONES DE LA JUNTA 
GENERAL, ASÍ COMO DE LAS RESOLUCIONES DE ESTA Luego de una corta 
deliberación, los socios, por unanimidad, acuerdan aprobar el orden del día propuesto.- 

La Presidente de la Junta Genera! para tratar el único punto de orden del dí, le concede 
la palabra al socio José Antonio Bueno Pallares, quien propone a la Junta General que 
aulorice a los socios Ana Luz Bueno Pallares, María Gabriela Bueno Pallares, María 
Femanda Bueno Pallares y José Antonio Bueno Pallares a ceder la totalidad de sus 
participaciones a favor de la sociedad FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND 5.A, esto. 
*s ciento vente y sess mil (126.000) participaciones sociales de la Compañía, de 
“conformidad con el siguiente detalle: 

 



  

  

  

  

“Ana Luz Bueno Pallares | FLOWER INVESTMENT CAPITAL | 531.500 % |runosa. - 
Mara —Cabrida Bueno | AOWER INVESTMENT CAPITAL | $91.300 

Pallares FUNDSA. 
María. Femanda Bueno | LOWER INVESIMENTCAPTAL| $31.500 
Pallares FUNDSA. 
[losé — Antonio — Bueno | LOWER INVESTMENT CAPITAL | 831,500 | 
Pallares FUNDSA, 
TOTAL 17D             

Asimismo, la Presidente de la sesión pone en consideración de la Junta, que una vez 
quede perfeccionada las antedichas cesiones de parucipaciones, el capital social de la 

  

  

  

Compañía quedaría distribuido de la siguiente forma: 

En Capital Porcentaje 
FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND | $ 126.000 | 90% 
SA 

Tagar Fernando Vaca Henera 314000 [10% 
TOTAL $140.000 | 100%           

Luego de deliberar al respecto, la Junta, por unanimidad, resuelve autorizar a los señores 
Ana Luz Bueno Pallares, María Gabriela Bueno Pallares, María Femanda Bueno Pallares 

y José Antomo Bueno Pallares la cesión de la totalidad de sus participaciones en la 
Compañía, esto es ciento veinte y seis mil (126.000) participaciones sociales, de un valor 
de un Dólar delos Fstados Unidos de Amária, de valor nominal, cada una, a favor de la 
saciedad FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A, de acuerdo al detalle anteror.- 
En relación con esta cesión de participaciones sociales aprobada, la junta deja 
constancia de lo siguiente: 

a) Que los socios presentes representan el cien porciento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía y que la autorización de la cesión fue adoptada por 
'unanimidad; 

b) Que los sacios renuncian proporcionalmente a su derecho preferente para 
adquirir las participaciones sociales cuya cesión se autoriza, 

<) Que en virtud de que las cesiones han sido aprobadas, se autoriza al Gerente 
General de la Compañía para que emita el respectivo certificado en el cual debe 
indicar la aprobación de las antedichas cesiones, de acuerdo a lo estpulado en el 
artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Se deja expresa constancia que tal como lo establece el artículo 30 de la Resolución No. 
SCV-ONCDN-14.014, expedida el 13 de octubre de 2014 por la Superintendente de 

Valores, abogada Suad Manssur Vilagrán, y publicada el 10 de noviembre 
Registro Oficial N* 371, que contiene el Reglamento Sobre Juntas 
cios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

somandita por Acciones y de Economía Mixta, las juntas generales de 
nistas son teumiones privadas en las que podrán discutise estrategías 
darse a conocer información sensible, motivo por el cual, los presentes 

«idos de divulgar la información confidencial y secretos empresariales allí 
bajo la prevención de lo dispuesto en el anículo 27 numeral 7 de la Ley 

indiersiagulación y Control del Poder de Mercado.- De conformidad con el 

        

    

  

   



artículo 233 de la Ley de Compañías, esta sesión no ha sido grabada por tratarse de una 
Junta universal de socios 

Por cuarto han sido tratados todos los puntos del orden del día por esta Junta General, 
siendo las 11.40h la señora Presidente concede un receso para la elaboración de esta 
Acta, la misma que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los asstentes es 
aprobada en su totalidad sin reserva ni modificación alguna, para constancia de lo cual 
la suscriben en unidad de acto los socios, la Presidente y el Secretario de la Junta en el 
lugar y fecha indicados.- Se levanta la sesión siendo las 12h00- 

har 
Ana Luz Bueno Pallares 

Sacia 

  

A te José Ay es 
Socia Soc 

Edgar aca Herrera 
Socio 

pub A £ 

Ana Luz Bueno Pallares. José lares 
Presidente de la Junta jota 
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Se otorgó ante ml, y en fe de ello confiero esta. PRIMERA. 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los cuatro 

días del mes de septiembre del año dos mil vento 

  

y |- La y 
| DRA. PAOLA ANDRADE TORRES ) 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO —— 

  

US 
ra. Paola Añdende Terres



Espacio en 

Blanco 

 



  
  

REGISTRO DE LA PROPEDAD DEL.CANTÓN QUITO 
"Razón de osripcón 

Comenta feta queda Inserta a preste escritura a dl 

REGISTRODE PERSONAS, tomo 140 ree) - 35694 

Waticatas Asigdas 
CENERDOAIS6E General sudo e npesrcuía GENERAL, de ese Cantón. 

ves, 21 mo 2009, 062443 AMA 

  

Contra EE 
BUENO PALLARES JOSE ANTONIO es 5 calidad de COMPARECIENTES. 
FERRO PONCE GABRIELA ds calidad de COMPARECIENTES 

as número de musical e servia pes clar mit poster 
esporables- 
Asesor. LUÍS HERRERA 
Bemsor- FABIAN RONERO, 
Avemuease= — JOSECAMPASA. 

Frans 

 



    

rom autre 

  

“ZON Con et fecha queda inscrito el presente document, bajo al námero 1624 del Regiro Mercal, Tomo 140, lo irfiate al Conteo de CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, celebrado entre los Señores JOSÉ ANTONIO BUENO PALLARES; Y, GAÍIRIELA FERRO PONCE. Queda nctavadala SEGUNDA COPIA Cenicada de la Escritura Pública de 08 de muy del 2003, otorgada are cl Nor CUADRAGÉSIMO de Dist» Mewopalimo de Quio, OSWALDO. MENA 

ESPINOSA.- e fy6 un extracto cis mese, son o ordena la Ley, 
tao el lmero 13987. Quo, 4 

         
  

rncón. En compiten 00 18 copa que a 
“ / Salim ho prosas. 

Gamo, 

E e as 3



    
'Sn esta fecha queda msctta la presente Escritura Pública, en el. 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES, 

Repertorio No, 114.» 

Tomo 2- 

Fojas: 101. Número: 105.- 
En la que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 
Compañía “SISAPAMBA CIA. LTDA.”.- Se archiva la segunda copia certificada, 

por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 17 de Septiembre de 2020.-     
D
S
 
a
 

 





Y r 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

¡RAZÓN MARGINAL N* 2020170102500087 

  

Tomé nota al margen de la matiz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ROSASISAPAMBA CIA LTDA, denominación actual: 
"SISAPAMBA CIA. LTDA.” celebrada anto mí, doctor Felipe Iturralde 
Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 23 de julio del 
2007, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por ANA LUZ 

BUENO PALLARES Y RODRIGO ALEJANDRO CARRILLO CASTILLO, 
MARIA FERNANDA BUENO PALLARES, MARIA GABRIELA BUENO. 
PALLARES, JOSE ANTONIO BUENO PALLARES, FERNANDO BUENO 
MARTINEZ Y ANA LUZ PALLARES MENESES a favor de la SOCIEDAD. 
FLOWER INVESTMENT CAPITAL FUND S.A., mediante escrítura pública 
celebrada ante la doctora Paola Andrado Torres, Notaria Cuadragésima 
del cantón Quito, el 04 de soptiembre del 2020 

Quito, a 12 de octubre de 2020. 

   
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

Factura 001-002-00038: | Es   
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